
 

Referencia: Demanda Verbal 520013103002-2023-00190-00 

Demandante: María Inés Chamorro Luna C.C. No. 30.735.250 

José Humberto Chamorro Luna C.C. No. 97.470.647 

                         Álvaro Guillermo Chamorro Luna C.C. No. 12.988.895 

                         Ana Ayde Luna C.C. No. 59.817.530 

Demandada: José David Morales Meneses C. C No. 12.967.174 

                          Cooperativa de Transportadores Tax Lujo Ltda   Nit 891201623-4  

                          SBS Seguros Colombia S. A. Nit 860.037.707.9 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO  

 

Pasto, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante escrito separado la parte demandante, se solicita que se 

decrete la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre los bienes 

inmuebles determinados en la petición.   

 

Se advierte que la parte demandante goza del beneficio de amparo de 

pobreza y la solicitud de cautelas reúne los requisitos del artículo 590 

del C. G. del Proceso.  

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

1º.- Inscribir la demanda en la carpeta del vehículo automotor de placas 

VIZ – 399, marca-Daewoo, carrocería Sedan, línea Cielo BX, 

modelo—2007, color-Vinotinto, número-G15MF813753B, número de 

chasis KLATF1911B272016. 

 

Para el registro de la medida, ofíciese a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte Municipal Túquerres (N), a través de los siguientes correos 

electrónicos: 

 
contactenos@tuquerres-narino.gov.co 

juridica@tuquerres-narino.gov.co 

 

La citada entidad inscribirá la cautela y a costa del interesado expedirá 

el certificado de tradición. 

 

2º.- Inscribir la demanda en los siguientes folios de matrículas 

inmobiliarias números 240-102319, 240-287253 y 240-260266. 

Comuníquese esta determinación a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del Círculo de Pasto, a través del canal digital 

del caso para que inscriba la cautela y a costa del interesado expida los 

certificados de tradición de cada inmueble. 
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Secretaría remitirá los oficios a la citada entidad y al apoderado judicial 

de la parte demandante para que efectúe su diligenciamiento y pague el 

arancel registral que prevé la ley.  

 

Déjese constancia de su cumplimiento. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 
MARÍA CRISTINA LÓPEZ ERASO 

Juez 
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